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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 

“2024, Año del XXV Aniversario de la Inscripción de la Ciudad Histórica Fortificada de Campeche en la 

Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO.” 

 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEPORTE Y CULTURA FÍSICA RELATIVO A 

UNA INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA PARA EL ESTADO DE 

CAMPECHE.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Deporte y Cultura Física le fue turnada la documentación que integra 

el expediente legislativo INI/353/LXIV/06/23, relativo a la iniciativa para reformar la 

fracción I y adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII y IX del artículo 2 de la Ley del 

Deporte y la Cultura Física para el Estado de Campeche, promovida por el diputado 

Jorge Luis López Gamboa del grupo parlamentario del Partido MORENA. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 33, 34, 41 y 42 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 

Deporte y Cultura Física emite el presente dictamen para que sea puesto a 

consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

METODOLOGÍA 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros 

y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la forma 

Expediente N° INI/353/LXIV/06/23. 
 

Asunto: Iniciativa para reformar la fracción I y 

adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII y IX del artículo 
2 de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el 
Estado de Campeche. 
 

Promovente: Dip. Jorge Luis López Gamboa del 
grupo parlamentario del Partido MORENA.  
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en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de orden del 

documento se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. Apartado en el que se relata 

cronológicamente las actividades legislativas desde la presentación de la 

iniciativa.  

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA A DICTAMINAR. Incluye los argumentos 

principales de la promoción analizada, así mismo se expone los alcances y 

efectos que pretende alcanzar.  

 CONSIDERACIONES. Este apartado analiza por parte de esta dictaminadora, 

los razonamientos, argumentos y valoración para aprobar, desechar o, en su 

caso, rediseñar o complementar las modificaciones propuestas en la iniciativa, 

y los consensos alcanzados entre los integrantes para arribar a la conclusión 

planteada. 

 IMPACTO PRESUPUESTAL. Este apartado analiza si la iniciativa que nos 

ocupa contiene impacto económico para su realización y de existir el 

cumplimiento de la Ley en la materia. 

 TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. Se plantea el proyecto de 

decreto que somete a consideración del Pleno Legislativo la Comisión de 

Deporte y Cultura Física.   

 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

1.- Con fecha 15 de junio del 2023, el diputado Jorge Luis López Gamboa del grupo 

parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el Congreso Local la iniciativa que 

nos ocupa. 
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2.- Que a dicha iniciativa se le dio lectura a su texto en sesión de fecha 19 de junio del 

2023, turnándose a la Comisión de Deporte y Cultura Física para su estudio y 

dictamen. 

3.- El 26 de febrero de 2024 la Presidencia de la Comisión de Deporte y Cultura Física 

convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día, con el 

objeto de poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA A DICTAMINAR. 

 

La iniciativa de mérito señala en su exposición de motivos que existen diversas 

herramientas y estrategias que por un lado favorecen el desarrollo de los pueblos, la 

integración social y el bienestar comunitario, y por otra parte incentivan la prevención 

sostenible de los delitos. 

En ese enfoque, el gobierno, en todos sus niveles, tiene la responsabilidad de crear, 

mantener y promover un contexto en que las instituciones pertinentes del Estado y 

todos los sectores de la sociedad civil, puedan cumplir mejor la función que les 

corresponde en cuanto al desarrollo comunitario, el mejoramiento continuo de la 

calidad de vida y la prevención del delito. 

De igual manera expone, citando al Manual sobre la aplicación eficaz de las Directrices 

para la prevención del delito de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC), que si bien el sistema de justicia penal es fundamentalmente reactivo, 

es decir, actúa después de haberse cometido los delitos, la prevención, adopta un 

enfoque proactivo, lo cual termina siendo esencial para poder constituir un mejor nivel 

de vida y bienestar. 
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Actualmente, al deporte se le reconoce su capacidad como elemento integrador de las 

sociedades, como un medio para enseñar responsabilidad a jóvenes en riesgo, como 

herramienta para la prevención y tratamiento de las adicciones, así como un 

mecanismo favorecedor de la reinserción en las instituciones penitenciarias, además 

de que es útil en la recuperación social de los barrios marginales, un favorecedor de 

la socialización de personas mayores, y activador de diversas funciones en las 

personas con discapacidad.  

Por otra parte y como referencia internacional, la iniciativa alude a que de acuerdo a 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), quienes realizan actividad física gozan de 

mejor salud y tienen menor riesgo de padecer dolencias, en comparación con las 

personas inactivas, por lo que citando la información estadística del Módulo de Práctica 

Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF) del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), en el cual se señala que en nuestro país en el año 2022 a nivel 

nacional el 42.1% de la población joven de 18 años y más, dijo que en su tiempo libre 

practica algún deporte o ejercicio físico, como fútbol, basquetbol, aeróbics, bicicleta, 

caminar u otro, mientras que el 57.9% restante, no practica alguna actividad física; 

cifras que indican la necesidad de incentivar políticas que permitan compaginar la vida 

cotidiana con los planes de activación física.    

Se precisa también los criterios vertidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

a través de la tesis XVll.2o.C.T.1 CS (1 Oa.)7: DERECHO HUMANO A LA CULTURA 

FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. En su ejercicio deben observarse bases 

éticas, en pro de la dignidad, integridad, igualdad y no discriminación, estableciendo 

así las pautas que debe observar este derecho humano. 

Es por ello que la presente iniciativa tiene por objeto fomentar el óptimo, equitativo y 

ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte, además de promover las medidas 
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preventivas necesarias para erradicar la violencia, la implementación de sanciones a 

quienes la ejerzan, así como fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura 

física y el deporte, como medio importante en la prevención del delito.  

Razones por las cuales y en el marco de tales motivaciones el legislador propone 

reformar la fracción I y adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII y IX del artículo 2  de la 

Ley del Deporte y la Cultura Física para el Estado de Campeche. 

Luego entonces, a efecto de que esta comisión dictaminadora tenga mayor claridad 

sobre la iniciativa analizada se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 2.- Esta ley tiene por objeto: 

 

I. Fomentar la cultura física y el 

deporte como elementos 

fundamentales para el desarrollo 

integral del ser humano; 

II. Regular la actividad físico-

deportiva en el Estado, mediante 

el establecimiento de las bases 

de coordinación entre los 

sectores social y privado; 

III. Determinar criterios para 

asegurar la congruencia y 

aplicación entre los programas 

del deporte, en general, así como 

la asignación de recursos para 

dichos fines; 

IV. Definir los principios que 

garanticen a la población el 

acceso a la enseñanza y a la 

práctica del deporte. 

ARTÍCULO 2.- Esta ley tiene por objeto: 

 

I. Fomentar el óptimo, equitativo 

y ordenado desarrollo de la 

cultura física y el deporte en 

todas sus manifestaciones y 

expresiones como elementos 

fundamentales para el desarrollo 

integral del ser humano; 

II. a IV. …. 

 

V. Fomentar el desarrollo de la 

activación física, la cultura 

física y el deporte, como medio 

importante en la prevención del 

delito; 

VI.   Incentivar la inversión social y 

privada para el desarrollo de la 

cultura física y el deporte, como 

complemento de la actuación 

pública; 

VII.   Promover las medidas 

preventivas necesarias para 
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erradicar la violencia, así como 

la implementación de 

sanciones a quienes la ejerzan, 

lo anterior sin perjuicio de las 

responsabilidades penales y 

civiles a que haya lugar, y 

reducir los riesgos de 

afectación en la práctica de 

actividades físicas, recreativas 

o deportivas, así como para 

prevenir y erradicar el uso de 

sustancias y métodos no 

reglamentarios que pudieran 

derivarse del dopaje;  

VIII.   Garantizar a todas las personas 

sin distinción de género, edad, 

discapacidad, condición social, 

religión, opiniones, 

preferencias o estado civil, la 

igualdad de oportunidades 

dentro de los programas de 

desarrollo que en materia de 

cultura física y deporte se 

implementen, y 

IX.   Los deportistas con algún tipo 

de discapacidad no serán 

objeto de discriminación 

alguna.   

 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

PRIMERA. COMPETENCIA. 

Que por cuanto a la competencia del Congreso Local para legislar en la materia de la 

iniciativa de que se trata, esta se encuentra reconocida en el artículo 54 fracción IV de 
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la Constitución Política del Estado, que establece entre las facultades del Congreso 

legislar en todo lo concerniente a la administración pública del Estado, así como 

expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias, civil, penal, 

administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas las 

facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos de 

sus Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, con estricto 

respeto a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores 

y de Diputados. 

Luego entonces, esta Comisión de Deporte y Cultura Física es competente para 

conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 34, 41 y 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 

dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y ejercen 

las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 

Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 

general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas 

a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, a los 

órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 

administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 

instrumento de su creación. 

Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Deporte y Cultura Física entre las 

comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de 

resolución el asunto que nos ocupa.  

SEGUNDA. FACULTAD DEL PROMOVENTE. 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 

permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con derecho para iniciar 

leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados del Honorable 

Congreso del Estado de Campeche. 

Adicionalmente el artículo 47 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado señala entre los derechos de los diputados el presentar iniciativas ante el Pleno 

del Congreso o su Diputación Permanente.  

De forma tal que, si la iniciativa que nos ocupa fue presentada por el diputado Jorge 

Luis López Gamboa del grupo parlamentario del Partido MORENA, integrante de la 

LXIV Legislatura del Congreso del Estado, es indudable que la iniciativa que dio origen 

a este dictamen es legítima por haber sido instada por sujeto con reconocimiento 

constitucional y legal para instar leyes ante el Congreso. 

TERCERA. PERTINENCIA DE LAS REFORMAS Y ADICIONES. 

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas el deporte está 

fundamentado en los mismos valores que sustentan los derechos humanos, es una 

actividad que promueve la justicia, la no discriminación, el respeto y la igualdad de 

oportunidades, llega a millones de personas, especialmente a los jóvenes, y es un 

vector de cambio social a través del empoderamiento y la inclusión. 

En el ámbito internacional con la aprobación de la Carta Internacional de la 

Educación Física y el Deporte el 21 de noviembre de 1978 en el marco de la 20ª 
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reunión de la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), se reconoce este derecho al 

señalar que: 

“Todo ser humano tiene el derecho fundamental de acceder a la educación física 

y al deporte, que son indispensables para el pleno desarrollo de su personalidad. 

El derecho a desarrollar facultades físicas, intelectuales y morales por medio de 

la educación física y el deporte deberá garantizarse tanto dentro del marco del 

sistema educativo como en el de los demás aspectos de la vida social. Cada 

cual de conformidad con la tradición deportiva de su país, debe gozar de todas 

las oportunidades de practicar la educación física y el deporte, de mejorar su 

condición física y de alcanzar el nivel de realización deportiva correspondiente 

a sus dones. Se han de ofrecer oportunidades especiales a los jóvenes, 

comprendidos los niños de edad preescolar, a las personas de edad y a los 

deficientes, a fin de hacer posible el desarrollo integral de su personalidad 

gracias a un programa de educación física.” 

Por ende resulta importante destacar que dentro de las consideraciones del 

derecho a la cultura física y el deporte, en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, se resalta la creciente contribución del deporte como herramienta para 

la paz y para fomentar la tolerancia y el respeto, destacándose su aporte al 

empoderamiento de la comunidad. 

En esta perspectiva, el deporte ofrece una oportunidad a la juventud para desarrollar 

habilidades que les permitan enfrentarse de manera efectiva a los desafíos en su vida 

diaria y alejarse de su implicación en actos violentos, criminales o de abuso de drogas, 

por lo que resulta ser una actividad importante en la prevención del delito.  
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Cabe destacar en este tema, las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas A/RES/74/1701 y A/RES/76/1832, ambas sobre la integración del deporte en 

las estrategias de prevención de la delincuencia y de justicia penal dirigidas a la 

juventud, donde en la primera se reconoce que los deportes y la actividad física tienen 

el poder de cambiar las percepciones, contrarrestar los prejuicios y mejorar los 

comportamientos, y alienta a los Estados Miembros de la ONU a elaborar marcos 

normativos claros dentro de los cuales se puedan llevar adelante iniciativas basadas 

en el deporte para lograr cambios positivos en los ámbitos de la prevención del delito 

y la justicia penal. 

En la segunda resolución se reconoce la importancia de la incorporación de la 

perspectiva de género en los programas de prevención del delito basados en el 

deporte y la necesidad de ofrecer a las mujeres y las niñas un amplio abanico de 

programas seguros y accesibles que refuercen su empoderamiento y la igualdad de 

género, además se destaca la función que puede desempeñar el deporte para la 

resiliencia y la recuperación tras la pandemia de COVID-19. 

Por otra parte, durante la práctica de actividades de cultura física o deportiva,  o en los 

espectáculos públicos derivados de las mismas,  pueden presentarse conductas 

agresivas o violentas;  diversos especialistas en el tema han expuesto razones 

sociológicas y psicológicas y de las mismas, relacionadas con estados de rivalidad, 

frustración, estrés y enojo,  exponiendo que es necesario tomar medidas preventivas 

al respecto, debido a que estas conductas afectan a la integridad de los deportistas y 

                                                           
1 Asamblea General de las Naciones Unidas, resolución aprobada el 18 de diciembre de 2019, para consulta en:  

https://www.un.org/es/ga/74/resolutions.shtml 

  
2 Asamblea General de las Naciones Unidas, resolución aprobada el 16 de diciembre de 2021, para su consulta en: 

https://www.un.org/es/ga/76/resolutions.shtml 
 

 

https://undocs.org/es/A/RES/74/170
https://undocs.org/es/A/RES/76/183
https://www.un.org/es/ga/74/resolutions.shtml
https://www.un.org/es/ga/76/resolutions.shtml
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espectadores,  máxime si en estas actividades hay presencia de jóvenes, niñas y 

niños.  

Otra mala práctica en el deporte y la cultura física es el consumo de sustancias 

potencialmente peligrosas para la salud, destinadas a aumentar la capacidad física de 

los deportistas o a modificar los resultados de las competencias. Una importante 

acción en este tema es la prevención, con el fin de garantizar que las personas que 

participan en actividades deportivas, ya sea durante el entrenamiento o la competición, 

no ingieran sustancias dopantes a través de su dieta o utilicen métodos no 

reglamentarios que pueden derivarse de estas acciones.   

Es importante puntualizar también, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la Tesis XVII.2o.C.T.1 CS (10a.)3, publicada el 17 de enero de 2020 en el Semanario 

Judicial de la Federación precisó lo siguiente:  

DERECHO HUMANO A LA CULTURA FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. 

EN SU EJERCICIO DEBEN OBSERVARSE BASES ÉTICAS, EN PRO DE LA 

DIGNIDAD, INTEGRIDAD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

De conformidad con el artículo 4o., último párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en nuestro país el derecho a la cultura física y a la práctica 

del deporte se considera un derecho humano, por lo cual, toda persona puede ejercerlo 

sin discriminación de ningún tipo y debe ser respetado, protegido y garantizado. 

Aunado a que al estar plenamente reconocido, debe dejar de ser visto como parte 

                                                           
3 SCJN (2020) Tesis XVII.2o.C.T.1 CS, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Séptimo Circuito, amparo directo 982/2018,  para su consulta en: https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2021409 

 

 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2021409
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integrante del derecho a la salud o a la educación, para ser concebido como un derecho 

humano específico, interrelacionado e interdependiente de éstos, por constituir un 

instrumento para la adaptación del individuo al medio en que vive, así como un 

mecanismo facilitador en su proceso de crecimiento y formación integral, una 

herramienta capaz de impulsar las bases de la comunicación y las relaciones 

interpersonales, como factor de equilibrio y autorrealización; de ahí que en la práctica 

deportiva deben observarse bases éticas, en pro de la dignidad, integridad, igualdad y 

no discriminación. 

Por lo anterior, es importante que en la normatividad que regula este derecho se 

consideren los principios de igualdad y no discriminación por razones de género, edad, 

discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, cómo 

se ha expuesto en la iniciativa de mérito, ya que dichos principios representan pilares 

fundamentales para el goce de los derechos humanos.  

El deporte y la cultura física tienen un enorme impacto en la sociedad, son capaces de 

transmitir valores como el respeto, la tolerancia, la solidaridad, la justicia, entre otros; 

desde un punto de vista social, aumenta la creatividad de las personas, facilitar las 

relaciones personales y promover la participación e integración social, de ahí la 

importancia de fomentar no solo la contribución del sector público sino también la 

colaboración social y privada, a fin de impulsar este tipo de actividad. 

Por ende, tras los razonamientos vertidos en las líneas que anteceden, se advierte que 

resultan pertinentes las reformas y adiciones que se proponen al artículo 2 de la Ley 

del Deporte y la Cultura Física para el Estado de Campeche, toda vez que en dicha 

disposición es donde se encuentra plasmado el objeto de la ley y por ende corresponde 

incorporar las disposiciones que habrán de ser pieza fundamental para el logro de los 

propósitos que se pretenden alcanzar con la misma, referentes a incluir medidas 

encaminadas al fomento óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y 
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el deporte; a la prevención del delito; a incentivar la inversión social y privada para el 

desarrollo de la cultura física y el deporte; promover medidas preventivas para 

erradicar la violencia, así como para erradicar el uso de sustancias y métodos no 

reglamentarios que pudieran derivar del dopaje; además de garantizar a todas las 

personas sin distinción, la igualdad de oportunidades dentro de los programas de 

desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen y, evitar que los 

deportistas con alguna discapacidad sean sujetos de discriminación.          

 

CUARTA. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD  

La reforma constitucional federal en materia de Derechos Humanos del año 2011 

tuvo un impacto profundo en el sistema jurídico, como resultado de estos avances, 

el 12 de octubre de 2011 se elevó a rango constitucional el derecho a la cultura 

física y al deporte al publicarse en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se adicionó un párrafo décimo al artículo 4º, el cual refiriere que: “Toda 

persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 

Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia”, texto 

que se encuentra actualmente en el párrafo décimo tercero de ese mismo artículo 

de la Constitución Federal. 

En consonancia con esta Ley Fundamental, la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, que reglamenta este derecho, establece en su artículo 7 que: “La 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el 

adecuado ejercicio del derecho de todos los mexicanos y las mexicanas a la cultura 

física y a la práctica del deporte.” 
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Por su parte a nivel estatal, la Ley del Deporte y la Cultura Física para el Estado de 

Campeche, garantiza este derecho humano considerándolo en el artículo 2 fracción 

I como elemento fundamental para el desarrollo integral de las personas.  

De acuerdo a los criterios teóricos de los derechos humanos, el derecho a la cultura 

física y el deporte se sitúa en la categoría de los derechos económicos, sociales y 

culturales, que tienen como objetivo otorgar una mejor calidad de vida a las 

personas, por lo que el Estado debe observar las obligaciones de  promover, 

respetar, proteger y garantizar bajo los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad el ejercicio de tal derecho.   

Dentro de estas obligaciones se entraña la necesaria adopción de medidas 

apropiadas con miras a lograr la plena efectividad de los derechos, que dentro de 

la  labor legislativa se realiza paulatinamente conforme a las transformaciones del 

Estado y la sociedad, a fin de contemplar y regular nuevos aspectos asociados al 

desarrollo y ejercicio de estas prerrogativas.  

En ese orden de ideas, es posible advertir que el contenido de las propuestas de 

reformas y adiciones que nos ocupan tienen sustento en la progresividad del derecho 

a la cultura física y el deporte, sustentado en el contexto internacional y nacional como 

ya ha quedado expuesto, y son congruentes con el texto vigente de la Ley General en 

la materia, por lo que las consideraciones propuestas permitirán armonizar la ley local 

con esta disposición general.  

De ahí que quienes dictaminan arriben a la conclusión de que la propuesta de 

reformas y adiciones que nos ocupa es constitucional y legalmente procedente, pues 

es acorde a los principios consagrados tanto en la Constitución Política Federal como 

en los instrumentos internacionales en la materia, además de encontrarse apegada a 
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las disposiciones emanadas de la Ley General de Cultura Física y Deporte, con lo cual 

se estaría homologando el marco normativo local de conformidad con el federal. 

 

IV. IMPACTO PRESUPUESTAL. 

 

 
Esta comisión de dictamen advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 

de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 

alcances de las modificaciones que se proponen, no generarán impacto presupuestal 

alguno, puesto que se trata de disposiciones que no producen obligaciones 

económicas adicionales para el Estado. 

 

 

V. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 

 

 

Que efectuado el análisis de la iniciativa indicada quienes dictaminan estiman 

procedente realizar ajustes de técnica legislativa y estilo jurídico al proyecto de decreto 

original, sin afectar el fondo de la propuesta original, para quedar como sigue: 

 

Reformar las fracciones I y IV y adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII y IX al artículo 

2  de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el Estado de Campeche. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Deporte y Cultura Física  

estima que debe dictaminarse, y 
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D I C T A M I N A 

PRIMERO.- La iniciativa promovida por el diputado Jorge Luis López Gamboa, es 

procedente en los términos expresados en los considerandos de este dictamen. 

SEGUNDO.- En consecuencia, esta comisión ordinaria propone al Pleno del Congreso 

del Estado la emisión del siguiente proyecto de 

DECRETO 

 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número _____ 

 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones I y IV y se adicionan las fracciones V, VI, VII, VIII 

y IX del artículo 2 de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el Estado de 

Campeche, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 2.- …… 

 

I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el 

deporte en todas sus manifestaciones y expresiones como elementos 

fundamentales para el desarrollo integral del ser humano; 

 

II. y III. ................... 

 

IV. Definir los principios que garanticen a la población el acceso a la enseñanza y a la 

práctica del deporte; 

 

V.  Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, 

como medio importante en la prevención del delito;  
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VI. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y 

el deporte, como complemento de la actuación pública;  

 
VII. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia, así 
como la implementación de sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin 
perjuicio de las responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, y reducir 
los riegos de afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas o 
deportivas, así como para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos 
no reglamentarios que pudieran derivarse del dopaje; 

 
VIII. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, 
la igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en 
materia de cultura física y deporte se implementen, y 

 
IX. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de 
discriminación alguna. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 

opongan al contenido del presente decreto. 

 
 
 

ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE DEPORTE Y CULTURA FÍSICA EN EL 

PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN DE DEPORTE Y CULTURA FÍSICA  
 

 
 

Dip. Fabricio Fernando Pérez Mendoza. 
Presidente 

 
 
 

Dip. Karla Guadalupe Toledo Zamora. 
Secretaria 

Dip. Elías Noé Baeza Aké. 
Primer Vocal 

 
 
 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz. 
Segunda Vocal 

 

Dip. Liliana Idalí Sosa Huchín. 
Tercera Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo número INI/353/LXIV/06/23, relativo a la 
iniciativa para reformar las fracciones I y IV, y adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII y IX del artículo 2 de la Ley del Deporte y la 
Cultura Física para el Estado de Campeche, promovida por el diputado Jorge Luis López Gamboa del grupo parlamentario del 
Partido MORENA. 
 

https://www.congresocam.gob.mx/ubicatudiputado/diputado.php?dip=gmcggcggcecb&token=com

